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Proceso:         SUCESION 
Causante:      ARQUIMEDES BELTRAN RAMOS 
Radicado:      50001311002-  2022-00297 -00 

 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,  23 de febrero de 2023. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria,   
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada del auto que dio 
apertura a este proceso sucesorio a la señora YEINI CAROLINA MORALES VEGA, en 
calidad de cónyuge sobreviviente del causante ARQUIMEDES BELTRAN RAMOS. 
 

Envíese el link del proceso a la apoderada de la cónyuge sobreviviente del 
causante ARQUIMEDES BELTRAN RAMOS, a fin de que tenga conocimiento de la 
demanda, sus anexos y del auto de apertura de esta sucesión.  

 

Se advierte a la cónyuge sobreviviente YEINI CAROLINA MORALES VEGA, así 
como a JESSICA TATIANA BELTRAN MUÑOZ, JULIAN MATEO BELTRAN 
BARRERA SAMANTHA BELTRAN FONSECA y JOSEPH MICOLAS BELTRAN 
BARRERA, herederos del causante ARQUIMEDES BELTRAN RAMOS y los herederos 
que se lleguen a reconocer en este asunto, para que a través de apoderado se 
pronuncien de manera expresa, sobre lo dispuesto en la parte final del numeral 4 del 
auto que dio apertura esta sucesión, para lo cual deben tener en cuenta el termino allí 
concedido. 

 

Continúese con el trámite de notificación del auto que dio apertura de esta 
sucesión, a JESSICA TATIANA BELTRAN MUÑOZ, JULIAN MATEO BELTRAN 
BARRERA SAMANTHA BELTRAN FONSECA y JOSEPH MICOLAS BELTRAN 
BARRERA, en calidad de herederos del causante ARQUIMEDES BELTRAN RAMOS . 

 

Se requiere a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales 6 y 7 del auto de apertura de esta sucesión. 
 

Se reconoce al abogado DANILO ARMANDO SUAREZ ACEVEDO, en calidad de 
apoderado de la señora YEINI CAROLINA MORALES VEGA, cónyuge sobreviviente 
del causante ARQUIMEDES BELTRAN RAMOS, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

La Jueza, 
 

 
       
      OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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